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En Madrid, a 4 de enero de 199:3.

CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS ENTRE LA AGENCIA
ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA y EL CONSEJO
DE SEGURIDAD NUCLEAR EN MATERIA DE RECAUDACION EN VIA
EJECUTIVA DE LOS INGRESOS DE DERECHO PUBLICO PROPIOS

DE DICHO ENTE

Habiéndose suscrito con fecha 4 de enero de 1993 un Convenio de
Prestación de Servicios entre la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria y el Consejo de Seguridad Nuclear en materia de recaudación en
vía ejecutiva de los ingresos de derecho público propios de dicho Ente,
procede la publicación en el.Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio,
que figura corno anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de febrero de 1993.-EI Director del Departamento, Abelardo

Delgado Pacheco.

6743 RESOLUCION de 15 de febrero de 1993, del Departamento
de Recaudación, por la que se dispone la publicación del
Convenio de 4 de enero de 1993, de Prestación de Senricios
entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y
el Consejo de Seguridad Nuclear en materia de recaudación
en vía e;jecutiva de los ingresos de derecho públíco propios
de dicho Ente.

Tercera. Punciones de la Agencia Estatal de Administración Trir
butaria y del Conselo de Seguridad Nuclear:

1. Corresponde al Consejo de Seguridad Nuclear:

a) Resolver los recursos e incidencias relacionados con las liquida
ciones de las deudas a recaudar.

b) Expedir los títulos ejecutivos, su providencia de apremio y reso
lución de los recursos e incidencia." relacionados con los mismos.

c) Acordar la declaración de créditos incobrables, de conformidad
con los artículos 163 y siguientes del Reglamento General de Recaudación
a propuesta de la Agencia Estatal.

d) Liquidar los intereses de demora por los débitos recaudados en
vía de apremio, sin perjuicio de lo establecido en los apartados b), c)
y d) del punto 4 del artículo 109 del Reglamento General de Recaudación.

2. Corresponde a la Agencia Estatal:

a) Las actuaciones del procedimü~nto de apremio no citadas en el
punto 1 anterior.

b) Conceder aplazamiento's y fraccionamientos en período ejecutivo.
c) Resolver las tercerías que puedan promoverse en el procedimiento

de apremio.
d) Conocer y resolver en vía administrativa las reclamaciones inter

puestas contra actuaciones del procedimiento de recaudación en vía de
apremio, de los derechos objeto del presente Convenio.

REUNIDOS

De una parte, don Abelardo Delgado P~heco, Director del Departa
mento de Recaudación, en representación de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4.4 del Regla
mento General de Recaudación y en el artículo 103, apartado 11.5, de
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modificado por la Ley 18/1991, de
6 de junio, y de otra parte, don Angel Jorge Souto Alonso, corno Secretario
general, en representación del Consejo de Seguridad Nuclear, por dele
gación expresa del Presidente de fecha 14 de diciembre de 1992.

MANIFIESTAN

l. La Ley 15/1980, de 22 de abril, crea el Consejo de Seguridad Nuclear
como Ente de Derecho Público, independiente de la Administración Central
del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio e independientes
de los del Estado, y como único Organismo competente en materia de
seguridad nuclear y protección radiológica. Se rige por un Estatuto propio
aprobado por el Real Decreto 1157/1982, de 30de abril.

2. El artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado para 1991, modificado por la Ley 18/1991,
de 6 de junio, crea la Agencia Estatal de Administración Tributaria que
es la organización administrativa responsable, en nombre y por cuenta
del Estado, de la aplicación efectiva del sistema tributario estatal y del
aduanero, y de aquellos recursos de otras Administraciones y Entes Públi
cos cuya gestión se le encomienda por Lcy o por Convenios.

3. Que el Consejo de Seguridad Nuclear y la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria desean convenir la recauqación en vía ejecutiva de
los ingresos de derecho público propios de dicho Ente a través de los
órganos de recaudación de la Agencia, de· acuerdo con las bases que se
fijan más adelante.

En consecuencia, acuerdan:

Bases

Primera. Objeto y régimen jurídico.-La Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria (en adelante, Agencia Estatal) asume la gestión recau
datoria ejecutiva de los ingresos de derecho público, propios del Consejo
de Seguridad Nuclear. Dicha recaudación se regirá:

a) Por el Reglamento General de Recaudación aprobado por Real
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, y por lo dispuesto en el artículo
103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, modificado por la disposición adicional 17 de la
Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y demás normativa vigente aplicable.

b) Por las bases de este Convenio.

Segunda. Ambito de aplicación.-Su ámbito de aplicación alcanza a
las deudas cuya gestión recaudatoria, deba realizarse en todo el territorio
nacional.

3. Las actuaciones realizadas por los interesados o documentos pre
sentados por los mismos ante los órganos de ambos Entes Públicos serán
admitidos por el órgano receptor y comunicados o remitidos al órgano
competente.

Cuarta. Procedimiento:

1. Iniciación de la actividad recaudatoria.-Vencidos los plazos de
ingreso en período voluntario sin haberse satisfecho las deudas, el órgano
competente del Consejo de Seguridad Nuclear expedirá los títulos ejecu
tivos que procedan, que contendrán, como mínimo, los datos que se espe
cifican en el artículo 105 y siguientes del Reglamento General de Recau
dación, en su caso, la identificación de los responsables de las deudas
así corno de los bienes afectos alas mismas en garantía y aquellos otros
que para la gestión de cobro requiera el Departamento de Recaudación.

Asimismo, el órgano competente del Consejo de Seguridad Nuclear
providenciará de apremio dichos títulos, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 106 del Reglamento General de Recaudación.

La Unidad Administrativa designada al efecto por el Consejo de Segu
ridad Nuclear remitirá, con una periodicidad máxima mensual, al órgano
competente del Departamento de Informática Tributaria un único soporte
magnético comprensivo de la totalidad de los títulos ejecutivos expedidos
durante el período de tiempo transcurrido desde el envío anterior hasta
la confección del soporte, cuyas especificaciones técnicas deben ajustarse
a las establecidas en el anexo J que se adjunta a este Convenio.

2. Cargo de valores.-Antes de su aceptación, el soporte magnético
será sometido a una previa validación por los servicios correspondientes
del Departamento de Informática Tributaria, verificando que sus carac
terísticas se ajustan a las especificaciones señaladas en el anexo J, recha
zándose en caso contrario.

Si el proceso de verificación resulta positivo, se procederá a aceptar
con carácter provisional el cargo recibido.

La devolución del soport.e magnét.ico se realizará en el plazo de un
mes a contar desde la validación pro\isional.

El Departamento de Informática confeccionará los correspondientes
ficheros magnéticos, cada uno de ellos comprensivo de las deudas que
hayan de ser gestionadas dentro del ámbito territorial de cada Delegación
de la Agencia Estatal y se remitirán a la'; respectivas Dependencias de

. Informática para su incorporación al Sistema Integrado de Recaudación.
La aceptación definitiva queda condicionada a la<¡ validaciones que

se han de efectuar en las Delegaciones de la Agencia de acuerdo con lo
señalado en el anexo I.

Realizadas estas validaciones definitivas, serán rechazadas las deudas
que carezcan de los datos exigidos en el artículo 105 del Reglamento General
de Recaudación y en este Convenio (anexo 1), dándose traslado al Consejo
de Seguridad Nuclear a fin de que puedan ser subsanados los errores
advertidos e incorporadas las mismas en un próximo envío.

En caso de que los datos consignados sean incorrectos, el Consejo
de Seguridad Nuclear será responsable de los efectos que puedan pro
ducirse por dicha causa.
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3. Suspensión del procedimiento.

3.1 Aplazamientos y fraccionarnientos.-Las solicitudes de aplaza
miento o fraccionamiento de deudas deberán presentarse por los obligados
al pago en la Dependencia de Recaudación de las-Delegaciones de la ~gencia
o en las Unidades de Recaudación de las Administraciones de la Agenda
del territorio en que deba surtir efectos el pago.

Trimestralmente la Agencia Estatal informará al Consejo de Seguridad
Nuclear sobre el número e importe total de los aplazamientos solicitados
.Yde los concedidos.

Cuando las solicitudes de aplazamiento se presenten ante el Consejo
de Seguridad Nuclear, éstas serán remitidas a la Dependencia de Recau
dación de la correspondif'nte Delegación de la Agencia, en un plazo máximo
do? diez días naturales desde la presentación de la solicitud.

3.2 Recursos.--La suspensión del procedimiento por la interposición
de recurS08 y reclamaciones se producirá en los mismos casos y condiciones
que para los débitos del Estado.

Cuando la interrupción sea. superior a cuatro meses y la resolución
del recurso o reclamación no competa a órgano:'> de la Agencia Estatal,
podrán ser devueltos los títulos afectados, previo descargo, al ClJnsejo
de Seguridad Nuclear.

4 Ingresos.-EI cobro de los títulos objeto del presente Convenio sólo
podrá realizarse por los órganos de recaudación de la Agencia Estatal
o sus Entidades colaboradoras, llar los medibs y procectimientos estable
cidos para la recaudación en vía de apremio.

Si se produjese el cobro por parte del Consejo de Seguridad Nuclear
de algún derecho para el que se haya iniciado el procedimiento ejecuti\ro,
deberá remitirse al órgano recaudador certificación acreditativa, ('on des
cargo de la parte certificada. En tal caso, el procedimiento continuará
por la parte pendiente, si la hubiere, de deuda principal, recargo de apremio
y costas producidas.

5. Adjudkación de bienes al Consejo de Seguridad Nuclear.-Si, rea
lizada la segunda licitación de la subasta establecida, alguno de los bienes
embargados no se hubiese adjudicado, podrá el Consejo de Seguridad
Nuclear adjudicarse dichos bienes en los términos establecidos en el Regla
mento ,General de Recaudación para la adjudicación de bienes al Estado,
con las particularidades siguientes:

1.a La Dependencia de Recaudación de la Delegación de la Agencia
ofreCerá al Consejo de Seguridad Nuclear la adjudicación, indicando si
existen cargas o gravámenes preferentes al derecho de ésta, el importe
de los mismos y el valor en que han de ser adjudicados los bienes.

2.a El Consejo de Seguridad Nuclear deberá comunicar la resolución
adoptada a la Dependencia como máximo en el plazo de cuarenta y cinco
días naturales. Se entenderá no aceptada la adjudicación una vez trans
currido dicho plazo sin contestación expre:'óa.

6. Costas del procedimiento.-Tienen la consideración de C;ostas del
procedimiento de apremio aquellos gastos que se originen durante la actua
ción recaudatoria, especificados en el Reglamento General de Recaudación.

Las cost.a-<; en que se hubiere incurrido, que no pueda,n ser cobrada'>
a los deudores, cOrfNán a cargo df'l Consejo de Seguridad Nuclear, mino
rando el Íll'lporte a transferir al mismo en la liquidación mensual. Los
justificantes de las costas se incluirán en los expedientes a que hace refe
reneia la base sexte'l.l, pudiendo el Cons~jo de Seguridad Nuclear solicitar
aclaraeión si, a su juicio, no estuvieran suficientemente justifil.:atias.

7. Solicit.ud de informaci'Ón al Consejo de Seguridad Nuc1ear.-Para
gestionar la recaudación de los derechos económicos a que se rdiere el
presente Convenio, las Unidades de Rc¡:audaci6n de la Agenda Estatal
harán uso de los mismos medios de información que los utilizados para
la recaudadón ejecutiva de los derechos del Estado y sus Organismos
autónomos, pudiendo, para llevar a buen término la r('caudadón de los
títulos, solicitar información al Consejo de Seguridad Nuclear. Si no se
produre en el plazo de un mes la contestaci6n a la solicitud de información,
o é~ta resulta notoriamente insuficiente, la Df'pendencia de Re(:audaCÍón
procederá a devolver los títulos a que se refiera. La,; costas en -que se
pudiera haber incurrido serán minoradas en la siguiente liquidadúll<

8. Datas.-Las Dependencias de Re(;audaci6n datarán los títulos eje
cutivos por alguno de tos motivos establecidos en la legislación vigente,
así como por lo dispuesto en las bases de este Convenio. La justifkación
de las daL'lS por incobrables se realizará en los mismos terminos que para
las del Estado. El Consejo de Seguridad Nuclear podrá ~olicit.ar aclaración
si, a sujuicio, no estU\rieran reali7;ados todos los trámites.

En el caso de que el Consejo de Seguridad Nuclear tUviera, posterior
mente, conocimiento de datos que no se hubieran utilizado en la gestión
del título datado por incobrable que pennitiran la realización del dered:lO,
por el mismo se podrá expedir un nuevo título ejecutivo que se incluira

en el siguiente soporte magn¿;tico mensual y se acompañará documentación
justificativa de su nueva incorporac-jón.

Quinta. Coste del servicio:

1. Se fija el coste del servicio a abonar por el Consejo de Seguridad
Nuclear a la Agencia Estatal de la siguiente forma:

a) 6 por 100 sobre el importe de las cantidades recaudadas y de
las datas por otros motivos distintos al ingreso.

b) Cuando el Índice de anulaciones, en importe, exceda del 10
por 100, el por('entaje a que se refiere el apartado a) anterior se verá
incrementado en una décima por cada punto de exceso que haya expe
rimentado tal índice.

Por índice de anulaciones debe entenderse la relación porcentual entre
las datas por anuladones (improct'dencia de la liquidación o certificación
de descubierto por error de fondo o de forma) y el total datado.

2. El coste global ('onvenido en los apartados anteriores podrá ser
revisado anualmente.

Sexta. Liquid(J,ciones y t-ran:iferencia..<; de fondos al Con.'>ejo de Segu
ridad Nuclear:

1. Liquidaciones.·..:-Mensualmente las Dependencias de Recaudación
enviarán al Consejo de Seguridad Nuclear información referida a la gestión
del mes inmediato anterior en la que se especificará las deudas cuya gestión
haya concluido, fecha de las datas practicadas y motivo por el que se
practican las mismas, acompañándose, en su caso, los documentos jus
tificativos de los ingresos percibido::; de los deudores y los justificantes
de las costas en la'i que se haya incurrido. Asimismo, se remitirá infor
mación de los ingresos parciales habidos en el periodo.

Se practicará cada mes liquidación de los importes recaudados en el
mes anterior.

Del total computado como ingreso se descontarán:

a) El 6 por 100 previsto en la base quinta 1.a), más el incremento
a que hubiere lugar según establece la misma base apartado Lb).

b) Las costas de los títulos intobrados por insolvencia u otras causas
que hayan impedido su imputación a los deudores.

2. Transferencia de fondos.-Los importes mensuales resultantes a
favor del Consejo de Sf!guridad Nuclear serán transferidos a la cuenta
bancaria que con este fin haya designado el mismo. En los casos en que
practicada la liquidación resulte deudor el Consejo de Seguridad Nuclear,
'se compensará el importe de sucesivas liquidaciones mensuales, salvo cuan
do se trate de la liquidación del mes de diciembre, en cuyo caso se requerirá
al Consejo de Seguridad Nuclear para que efectúe su pago mediante trans
ferencia a la cuenta que se indique por la Agencia Estatal.

Séptima. Informacián al Consejo de Seguridad Nuclear.--Con perio
dicidad semestral las Dependencias de Recaudación enviarán al Consejo
de Seguridad Nuclear un estado de la situación de las deudas en las que
la fecha de cargo sea superior en más de tres meses a la de dicho estado
y cuya gestión no hubiera finaliudo. Asimismo, anualmente se facilitará
información individualizada de la;.:; deudas pendientes al final de cada
año.

Octava. Vigenr:ia del C()n¡Jeni{)_~Elpresente Convenio tendrá vigencia
desde la fecha de la firma dl'l mi:'llH(1 hasta el 31 de diciembre de 1994.
Al término de dicho p{'ríoflo se entenderá tácitamente prorrogado por
plazos anuales sUCt'sívos, salvo denuncia expresa con seis meses de ante
larión a la fecha de su vlC'ncimiento, como mínimo.

Sin perjuicio de lo anterior y con el objeto de conseguir una mayor
operathridad del Convenio, la Agencia Estatal y el Consejo de Seguridad
Nuclear podrán revisar a finales de 1993 los siguientes plazos:

El cargo de títu.los por el Consejo de Se!,,'Uridad Nuclear (punto 2 de
la base cuarta).

El de suspensión del procedimiento por ia interposición de rewrsos
(punto 3.2 de la base ClImia).

El de resoludón adoptarla por el Consejo de Seguridad Nuclear en
la adjudicación de bienes (punto 5 de la base cuarta).

El de solicitud de información por las Unidades de Recaudación al
Consejo de Seguridad Nuclear (punto 7 de la base cuarta).

Novena. Tmnsit01'ltL-·E} PUllto 1 b), de la base quinta no ~erá apli
cable hasta ell de en€ro de 1994.

En prueba de conformidad, amba,<; partes lo firman por duplicado en
la fecha y lugar indicados en el encabezamiento. El Director del Depar
tamento de Recaudación, don 'AheJanlo Delgado Pacheco, y el Secretario
general del Consejo de Seguridad Nuclear, don Angel Jorge Souto Alonso.
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POS1crON 'l'1P.2 ~()JJ.I'.lE_lP--º

§.istema Integrado de Recaudación 27 - 39 Núm. Importe pendiente de las

Especificaciones de los soportes de envios de

liquidaciones. (Importe total-

Importe ingresado)

liquid3ciones y deudas. 40 - 45 Núm. Numero de responsables

gQrantids,rcgistros 2

1) 'Tj~ Cinta Magnética 46 - 58 Núm. Importe de responsabilidad

Tamano: 1200/2400 Pies. garantías, registros 2

Pistas; 9. 59 - 59 Alf. E=Ejecutivo Periodo en que deben

Densidad:

Código:

Etiquetas:

Factor de bloque:

Longitud del

1600 Ó 6250 bpi.

EBCDIC.

sin etiquetas.

13 registros por blogüe~

60 - 312 Alf. Libre

g e s t ion a r s e

liquidaciones/deudas

contiene espacios.

1 a s

registro: 312 caracteres.
REGISTROS DE DETALLE TIPO 1
~.__ ._ ..._- ---------------------;---_.

2) Tipo: j)iskette

De 5 1{4" doble cara, doble densidad (36C K) MS-DOS.

Dc 51/4" doble cara, alta densidad (1.2 l'lB) MS-OOS.

Oc J 1/2" doble cara, doble dcnsid.=td (720 K) MS-DOS.

Oc 3 1/2" doble cara, alta densidad (1.4 1'18) 1'15-005.

Los registros de detalle de liquidaciones que sigan

al registro de cabecera tendrán el siguiente contenido:

Código ASCII en r~lyúscul<Js.
Núm. Indicador de detall!; de

Longitud 312 caracteres.

;> - 6 NÚm. AANNN

liquidaciones.¡Deudas

Afio y número de (Onv la.

l iquidaciónjdeuda dentro del

7 - 12 Núm. Número de orden de la

Mediante este fichero las oficinas liquidadoras enviarán

las liquidaciones por ellas efectuadas una vez vencido el

plazo de ingrc;so voluntario pill-a su gestión por la via de

apremio.

El primer registro p3ra envio d" liguidaciones será en

registro de cabecera, con la siguiente configuración:

13 - 29 Alf.

JO - 38 Alf.

39 - 78 Alf.

7') - BO Alf.

8] - 10::' Alt.

envío.

Clave de liquidación.

DNI o CI del deudor. Para DNI

30-37 Núm. 38 Alf.

Apellidos y Nombre o Razón

social del dcuJor.

Siglas de L\ vÍi~ pública de

domicilio

~ombrC' de la vid pública del

c1omlcilio

110 AH. IJú:)1Pl""o ele1 portal del domicilio

1 Núm. o Indicador

cabecera.

de registro de

ll] - ]]J Al!".

114 - 1]5 Alf.

116 - 117 A]f.

Letr,l del portal del domicilio

Escalera del domiciliO

pi~o del domicilio
2~21,lf. Tipo de Oficina Liquidéldora.

118 119 Alf. Puerta del domicilio
- 7 NÚm. Código dl' la Oficina

120 - 174 Núm. Código de la Administración de

8 ~ 12 HÚm.

1 J - 2 O NÚm. AAAi"Y:-!DD

Liquidadora.

i\f'Cl Y numero de enVlO.

redld' de envio.

125 - ]26 Núm.

la A.LA.T. del domicilio

códi~o de la provincia del

domicilio
21 - 26 Núm Nti~::cro dc< 1 iquidaciones del

127 ~ 131 NÚm. Códiqo del municipio del
envio, registros l.

domicilio
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~ONTfNI[)O

132 - lJG Núm.

137 ]47 N'jm.

Código postal del domicilio

Código del concepto !U:GISTRO OPc;I_QllJ\J~_E J)l':_TAJ,J,._E:."º!;'_K~!,O.N~)l-º-¡;'J;.s-,_º

_GhgANT.L~-----.TI:!'9~

143 - 14] Alf. Indicador del tipo de

liquidación.jDcuda

"1'''

UN"

TributariCl.

No tributClrii1

Este tipo de rEqi~;tro sólo se incluirá en Clqu(>llos

caEOS en que Se de:;ee ~-ompl.('tCl.r Id infor¡llaci6r. de' t.;na dC\ll3,

anterior con aquel la ¡-o:>lativa a posibles resp0ns"~blcs o

garantes de la misma.

1:J 1 ¡hin. r.ti.ll,AnlDlJ Fecha de liquidación

f(Jrr~,) en que J2h(~ gestionarse1''<'1\.1[.

e 1 e o b r o d e 1 a
POSICION TIPQ ~E?CRIPCION D~L CAMPO

Fecha dGl ingr~so ?el importe

ingresado fuera rlp plazo.

1

9

d e

Núm,

detalle

"4" Hipotec21

e 1

8 primeros

o

responsable/garante

II N 1

":;." SoliddrÍ-o

I n d i cad o r

rcsponsable/gar~r.tía

Año y número de envío.

Número de orden dentro de los

registros tipo 2

clave de liquidación/d(~uda.

Tipo responsab10/ga.¡·antí.il

ApellidOS y Nomb:ce G Razón

Social del respo:1sable/garante

")" Aval "G" r)tl'a~~

para ONI

.l\1f .

siglas de la vía púbJica de

domicilio

Nombre de la vía pública de

domicilio

Número del portal del domicilio

Letra del portal del domicilio

Escalera del domicilio

piso del domicilio

Puerta del domicilio

Código de la Adni¡1istración de

A.E.A.T. del domicilio

"1" Sub:~idiario "~:;" Prenda

";i" y")"

Alt.)1 - )9

40 - 79 Alf.

80 - 81 Alf.

2 - (, Núm. AANNN

7 - 12 Núm.

Núm. 2

13 - 29 Alf.

)(1 -)0 Núm.

82 - 1015 Alf.

l,07 - 111 Al[.

112 - 114 Alf.

115 - 11(, Alf.

* formato pard tip')~;

117 - 118 Alf.

119 - 120 Alt.

121 - 125 Núm.

en

objet_o

nQt~ificaciónde

04 Pllb!icaci6n en B.O.E.

02 Por correo

O) Publica.cjón en B.O.P.

Tipo de notificación.

01 en mano

O" Por requerimlento

OS Otros servicios

vululltdl.-id

Periodo inicial del objeto

tributario/desde.

Periodo tinal del

tributario/hasta

lJescrif.!ción del objeto

tr ihuta.r i o ¡deuda

Cód j 90 del mu~icipio del

objeto tributario/deuda

Código postal del objeto(deuda

tributario(prov.orig8n.

Importe principal.

Importe LtCargo.

Importe tata"!.

Importe ingresado fuera de

plazo.

liquidación.jDeuda

".';" Apremio

"c" -" Compensación

lS7 - 19(, AH.

27S - ?7G Núm.

153 - lSil Núm.

202 -- 206 Núm.

155 - 1~6 Núm.

197 - 201 Núm.

207 - 219 Núm.

220 - 232 Nul!'.

233 - 24~ Núm.

246 - 258 Núm.

211 - 284 t:lj~. AAAAM~DD do

volunt<tria

vcn,:imiento en 126 - 1:"'7 ¡~UI'1. cadigo de Id provincia del

domicilio

285 - :92 Núm. AAAAMMDO

domicilio

Código post~l del donicilio291 ]12 Alf.

Fecha de ccrt i f icación/prov.

de <lprcmio

Ref€rcnciül del órgano emisor.

125 - 112 NÚill.

]]) - 1]7 NÚm.

Codjqo del nuniciplO del
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138 - J.50 Núm. Importe de

respor.sabilidad¡gürantía

* Formato p~ra tipos

contiene ,~spacios

VALJ::!J..1I:CIONES PEL~OPº-RTE_DE~NTR~º-J:\_...P.E_ .ENVIOS DE

!--.1.Q!LlP..JI._C1O~_~_:;:_--X.....Q_~!.-'TJ?~_J?

151 - 312 Alf.

31 - 79 lüf.

80 ~ 137 Alf.

138 - 150 Núm.

151 - 312 Alf.

1 i bre

libre

'," y "G"

Contiene eS¡::'<J.cics

nesc~ipGión d~ l~ garantia

Imp,)l te de 1 ..; garantia

Contiene ~spacios

TIPO REGISTRO

NFMERü ENVIO

N'J DE ORDEN

CLAVE LIQUID. /

DEUDA

m:

RE

RE

:RE

RR

RR

Debe ser igual a 1.

Debe .se(" igual al del r.egistro

de calle,-::cL1.

Debe ser igual al del reqi.stro

ante. + 1 (el del pril7'.er reg.

ha de ser 1)

(Tú OOOOAAPPNNNNtHm)

* Cad. oficina (TCü~OO): Ig~lal

2\1 del registro de cabecera.

* A¡'k' liquid.1ci6n (Al.):

numérlco y no mayur <:11 <:lúa de

envio.

Codo provincia (PP): debe

exi:::tir

pr-ovint:l<lS.

en tabla de

RR Número 1 q u id.

Debe ser igual a O

Tiene que venir cumplimentado

TIPO DE REGISTRO

CODIGO OFICINA

RE

RE

y

oficirHS.

Pll tdbla de

RR

(NNNNNN): Numér.ico.

* L1ígito control (D):

Numérico. Debe ser igu¿~l al

l:csto de la división O(!) c.:lmpo

NUMERO EN'n';) RE. (/'.ANNN J •

Oblig.;)tvri(); .AA: No nayor a

ano [,roc:e:::.() •

for;rt(Jdo por nº el" Of:Clf¡¿I, ario

de li'illÍd2ciún y nº (h'~ liq\ud.

pOI 11

(si res~o ~ 10, dígito = O)

Deb(' venir cumplim(.'nt~ilrio cc,n

configuración válid~.

FECHl\ ENVIO

NUM. LIQClO./

DEUDA

IMPORTE LIQUID.

RE

RE

Rf

tia m;,y' 'r ,) [,,,,ha de proceso.

Tie!)€ c;ue v(-nit" clmplimentada.

Tiene q,¡e \;;' n 1r C\ln;pl imentadc

DNIjCI RR

[

últ.lmo digito debe

1 iq'.Jid--l( ,nf' -,/d(~ud.l:::, ::lena':> los R~Z:ON SOCIAL .RR

correct,¿¡ o cllmpllmeT::,'da C'J'J

un e~:p¡)c:ic.

irTlport.i?S 'i'
f.10NICILTO RP. Deben v2'1ir

RESPjG;,R:'.NT

Y:SCALERA

PISO

PVER!'A
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Opcional. si se cUIr.plimentaL

CAMI'Q

COD.POS

OB.JT ./DEUDAde.tabla

cumplimentado,Dehp vpnir

existir en

FCODo !'I.DMON.

administraciones y ser vá 1 ido para el

corresponder al municipio.

Debe vE'nir cUmpli¡~,entado yCODo PPOV¡NCfA

existir en la tabla de

IMPORTE PRIN.

IMP. RECARGO

RE

RE:

mClnicipio.

Debe venir cumplimentado.

D('br' venir cumpl imenti'Hlo para

provincias.
FORf~A DE GESTION = A

Debe venir cumplimentado y
Debe ven ir' a cero para FOP,J.1A

CODo MUNICIPIU R?

existir en la tabla de
Di::CESTlüN v ó C

rCCdnjU ,lprel'lio.

* Los siguientes Cil~.)]O'; Ó;P cUl'lpl irnl'nt;Hán ~301o lJi1ró deuda~.;

en periodo ejccllt.ivo, p.:lld ('nVl0~~ dc uClldd:O; en perlodo

vol untar io seTan ~;i p~·,pn? cero';, <~a 1va NUM. FEFE¡.:I:NCIA.

COD. PO,,;'l'i\l,

CODo CONCEPTO

Fi(

ER

municipios.

Debe sC'r un códú¡o postal

válido para el municipio.

Debe venir cumplimentado si la

oficio;, prC'é'entél deudas dC'l

presupuc<;to del l:,·"tCldo y debe

existir ~Il la tdbla de

concepto,; .

IMP.'I'OTAL

IMP,FUERA

PLAZO

El

RF opcional. si se cumplimenta

llevarj contenido fecha fuera

T:'lRIBUTARIO.

Apremio

C ~ comp0nscción

En ca~~o A se cumplimentará el

VICoFECHAlaquemenor

DGbe ser lógica y no mayor que

la del proceso.

Para deudas en ejecutiva no

FECHA LIQL'ID.y :la mayor a la

de proceso.

Obliga a cumplimentar fecha

vencimiento en voluntariil y

tipo de notificdcion.

Para deud,ls en cjJ'cutiva debe

existir ell 1~ tiltl],j de tipos

ue notiticación

Debe ~-,('r }OgiCi\ r,)yor que

1,'[eH,\ t~(lTIFICACrüN y r,o mayor

que [echa de proce~o;o

Opcional. si s0 cumplir;lenta

debe ser lógica no m''lyor a la

de' procc::.;o y no menor a la de

vto. en voluntal~ia.

OpcionGl.

Debe ser lógica no menor a

plazo.

RR

RR

FECHA FUERA

DE PLAZ.O

NUM.REFERENCIA

FECHA NOTIFlCAC!ON Pl:.:

TIPO NOTIF1C,I\CIi.lN

FECHA CERT./

PROV. APREMIO

FECH;\ \'1'0. \'oUltn_

DERECARGOH1PORTECZl.: ,po

Deue ser lóg iea y nc mayor a

la fecha de pLoceso.

Debe venir cumpl imentado.

Admite como contenido

V ~ Voluntaria

[)('bc V('f] J r cumpl imentado si

pCI-jodo 2 t10 lo está.

Debe venir cumplimentado si

periodo 1 no lo está.

APREJlIü

En CdSO~~ V o e IMPORTE RECARGO

:)1: APREMIO será cero

D{'be vellir cumpliment.ado en

of ieí nas no presupuestarias.

Admite- como contenido;

RR

RR

RR

PERIODO 2

OBJjHASTA

IND. THIBUl'.

PElHüDO 1

ü13Jj !l[SDE

FECHA LIOUID.

FORP.A DE GEST.

DEScRIP.

OBJT. / DEUDA

COD.Hlit,¡rc.

OBJT/DSUDA

RR

E

Debe venir cumplimentado.

Opcional. ~;i se cumplimenta

debe exist ir ('/1 13 tabla de

VOLUNT.

Estos l.·12(!i·c'tr(1~ '·".'1 ,'1 n ')r,~iorLlI('s o no en flincio"

de .10s datos especir~cado<·; lO'n e] l'('qistro cab('ccril.
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todos l(;s datos (e>:cepto lpl'ro,

escalera, piso o puert3, qu~

~;on opcionales)

TIFO REGISTRO

NUl"IERO rNVIO

NQ DE ORDEN

CL..:'üiE r~rQliID. /

DEUDA

iK

RG

RG

Debe ser igllal a 2.

1J<.."be se! igual al del registro

Debe ser- i<.Jua1 al de registre

<:\'lte. + 1 (,:;.] del primer rcg.

t.jeo 2 ha. de ser 1)

(TOOOJOAAPPtlNNNNNDJ

Dc~lICILIO_RESP_

SIGLAS VIA

rW!1ilRE VIA

NUMERO V~A

LETRA FOFTA\

RG v8nir cumplimentados

ESCl-lLERA

c)lmpl inent ado,

de J iq. ;' deuda de .algun

rcq:"trv t ilY del SOpul-t.C

'1< ene!. of:_ci¡~Cl (TOOOOO): !qudl

PISO

PUERTA

CCdJ. ADMON.

existir en la t_abla de

dJ ti'-'] T('qi",tr-o de c-¡LeCerél.

* Aho liguidació" (A.... )·

numcrico

administ.racionc s

COITp.:;ponder al nunicipio.

y

,..,nv.lu. CODo PRo'VIN.;:IA RG Debe venlr cumplimentado y

RG Codo In-ovincli1 (PP): debe
exi~,;tir en la de

provincias.

Debe \,pnir cUlnpl i!nentLldo y
exist.ir

pruvincias.

tabla de

C',"D, 11U!lICIPIO RG

('xist. ir en la t.,bld

Re rnurdcipios.

CODo POSTAL RG Debe ~Ct un códigc ~0St~]

Debe ser iq'..\dl al rco:t.o de Id.

división del CiUlPO formado por

D:gito valido para el l'v.lnicipio.

Debe venir cumpl il1\<2nt".do

Debe vQnir cumplimentado.

No puede ser mAyor al impúrte

pendiente de 1;:; deuda ('Í"OTAL

Re

RGTIPO RESPBLE.

Ii1P. RESPBLE.

de

(D) ;

oficin<:l,de

Numericc.

liquidac:i·:,f¡ y nQ de liquido

por 11(si TLsto ~ 10, digito

= ü)

DEUDA - INGRESADO)

* Para tipos de resp. ~, S Y 6.

* P'3.ra tipos de Resp. ~, 2 Y 3

TIPO RESPjGAR.!".N'I'. RG Debe; E.star cGr'.prendido entre

1· G

DEse . GAR.~\NT.

lMPOR.RESPONS.

0C'b'~ venir cump1llLlent.1.do

Debe venir cumpl irr:cntado

¡Jo pt,ede ser mayor dI imp.orte

pcndil?nte de la deucLl (10TAr,

DElif) ..i - INGRESADO)

DNT/CI Debe venir ,~,~mrj i'."é'n'Lado con

confi'JUldcion v

distintd c¡,v cJ U!ilíCI ,;.el

deudor pr:

¡;¡'.7.0N 3GCIAL

RE~::P "

E

RG

Para DlH 1.:>. -'onfiguraci¿n del

último digito debe ser

correct_i\ o l:umpl. imentadil con

un e~p,H:io"

Debe v~ni~ cumplimentado.

D.f:QQRJ:rº--J.:m]

Tipo oe Oficina

Código de Oficina.

Ejercicio dp.

liguidación.

Cácjgo de provinci~

TlP--º

Alf.

NUI!!.

N.:Jrn.

NÚm.
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DESCRIPCION

Núm",ro de Grrlpn

de liquidClción.

Digito de control 1

TIPQ

Núm.

Núm.

butaria y el Ente Público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea en
materia de recaudación en vía ejecutiva de los ingresos de derecho público
propios de dicho Ente, procede la publicación en el .Boletín Oficial rlp.l

Estado~ de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de febrero de 1993.-El Director del Departamento, Abelardo

Delgado Pacheco.

Para calculcr el dígito de control se divide por

once el número fClrr~Lado por las posiciones 2 a 16, ambas

inclusive.

CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS ENl'RE LA AGENCIA
ESTATAL DE ADMINISTRACION TRmUTARIA y EL ENTE PUBLICO
AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGACION AEREA EN MATERIA
DE RECAVDACION EN VlA EJECurrvA DE LOS INGRESOS DE DERE-

CHO PUBLICO PROPIOS DE DICHO ENTE
si el resto es la, entonces el dígito de control

En Madrid, a 4 de enero de 1993.
es cero, en otro ca.50, se toma el resto. como dígito de

REUNIDOS
control.

TJ~9~-º~ ERRORES CONTEMPLADOS

E NO IMI'LICAN RECHAZO DEL REGISTRO

RR l!'lPLICAN RECHAZO DEL REGISTRO

De una parte, don Abelardo Delgado Pacheco, Director del Departa
mento de Recaudación, en representación de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4.4 del Regla
mento General de Recaudación y en el artículo lOS, apartado 11.5, de
la Ley SI/1990, de 27 de diciembre, modificado por la Ley 18/1991, de
6 de junio, y de otra parte, don Manuel Abejón Adamez, como Presidente,
en representación del Ente Público Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea (AENA)

RE IMPLI CAN mXHAZO DEL REGISTRO Y DEL ENVIO MANIFIESTAN

6745 RESOLUCION de 25 defebrero de 1993. del Departamento
de Recaudación, por la que se dispone la publicación del
Convenio de 4 de enero de 1993, de Prestación de Servicios
entre la Agencia Estatal de Ac(ministración Tributaria y
el Ente Público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea
en materia de recaudación en vía ejecutiva de los ingresos
de derecM público propios de dicM Ente.

Habiéndose suscrito con fecha 4 de enero de 1995 un Convenio .de
Prestación de Servicios entre la Agencia Estatal de Administración Tri-

Primera. Objeto y régimen jurídico.-La Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria (en adelante, Agencia Estatal) asume la gestión recau
datoria ejecutiva de los ingresos de derecho público, propios del Ente"
Público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (en adelante, Aero
puertos Españoles), que éste le encomiende y los regulados por los artículos
7.3 y 9 del Decreto 1675/1972, de 28 de junio. Dicha recaudación se regirá:

a) Por el Reglamento General de Recaudación aprobado por Real
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, y por lo dispuesto en el artículo
103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991 modificado por la disposición adicional 17 de la
Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y demás normativa vigente aplicable.

b) Por las bases de este Convenio.

Segunda. Ambito de aplicación.-Su ámbito de aplicación alcanza a
las deudas cuya gestión recaudatoria, encomendada por Aeropuertos Espa
ñoles, deba realizarse en todo el territorio nacional.

Tercera. Funciones de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria y del Ente Público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea.

1. Corresponde a Aeropuertos Españoles:

a) Resolver los recursos e incidencias relacionados con las liquida
ciones de las deudas a recaudar, correspondientes a actos dictados por
Aeropuertos Españoles.

Bases

1. El Real Decreto 905/1991, de 14 de junio, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artÍCulo 82 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1990, constituye efectivamente el Ente Público
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea y aprueba su Estatuto, facul
tando el mismo para utilizar el procedimiento administrativo de apremio
para la recaudación de sus ingresos de derecho público, pudiendo convenir
con los órganos de recaudación del Ministerio de Economía y Hacienda
la gestión recaudatoria de dichos ingresos, en la forma prevista en el Regla
mento General de Recaudación.

2. El artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado para 1991, modificado por la Ley 18/1991,
de 6 de junio, crea la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que
es la organización administrativa responsable, en nombre y por cuenta
del Estado, de la aplicación efectiva del sistema tributario estatal y del
aduanero, y de aquellos recursos de otras Administraciones y Entes Públi
cos cuya gestión se le encomienda por Ley o por Convenios.

3. Que Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea y laAgencia Estatal
de Administración Tributaria desean convenir la recaudación en vía eje
cutiva de los ingresos de derecho público propios de dicho Ente a través
de los órganos de recaudación de la Agencia', de acuerdo con las bases
que se fijan más adelante.

En consecuencia, acuerdan:

IMPLICAN RECHAZO DEL REGISTRO DE RESPONSABLES YRG

RESOLUCION de 17defebrero de 1933, de laAgencia EsuLtal
de Administración Tributaria, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de 28 de julio de 1992, dictada
por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el
recurso contencioso-administratüJO número 364/1989, pr~
movido por doña María Elena Pirla Ocariz.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia del Pros Vasco ha dictado sentencia de 28 de julio de 1992, en el
recurso contencioso-administrativo número 36411989, seguido por el pro
cedimiento especial en materia de personal, a instancia de doña María
Elena Pirla Ocariz, siendo parte demandada el Ministerio de Economía
y Hacienda.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contiene el pronun
ciamiento siguiente:

_Fallo: Que con estimación del presente recurso contencioso-adminis
trativo número 36411989, interpuesto por doña María Elena Pirla Ocariz,
contra la resolución dictada por el Subsecretario de Economía y Hacienda
de fecha 14 de febrero de 1989, desestimando la solicitud sobre abono
de cantidades, debemos declarar y declaramos:

Primero.-4ue la resolución que se impugna no es conforme a derecho,
y que por tanto debemos anular y la anulamos.

Segundo.-Que procede reconocer el derecho de la actora a percibir
la cantidad que interesa de 266.589 pesetas.

Tercero.-No procede la imposición de costas del proceso a ninguna
de las partes intervinientes en este proceso.~

En su virtud, esta Dirección General de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, conforme a lo establecido en los artículos 118 de
la Constitución, 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 103 Ysiguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto el
cumplimiento y ejecución en sus propios términos de la mencionada
sentencia.

Madrid, 17 de febrero de 1995.-El Director general, Jaime Gaiteiro
Fortes.
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